
Naranjal, 12 de marzo de 2017 

Ala Junta de Accionistas de 
CEMORSA. 
Milagro.- 

De conformidad con la ley de Compañías y los Reglamentos expedidos por la 
“Superintendencia de Compañías, cumplo en presentar a ustedes mi informe de Comisario 
porel Eercaco Economico terminado el 3Ide Diciembre del 2016, dejando constancia de 
lo xgueme 

Que en el desarollo de mis funciones he cumplido con lo determinado en la Ley de 
Compañías, habiendo recibido de pare de la administración, toda la colaboración 

Que la administración de la empresa ha ejercido sus funciones de conformidad con las 
moras legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, ha si como ha cumplido con las 
resoluciones de la Junta ieneral y, por lo tato, no tengo ninguna observación que hacer de 
su gestó, 

¡Que los libros sociables y contables dela empres, así como los comprobantes y respaldos 
contables son llevados y conservados de conformidad con la ly; 

Que he revsado el comyumo de Políticas y procedimemtos que aplica la empresa pura su 
control interno, por lo que considero que los activos están debidamente proregados y que la 
nformación financiera es confiable 

Que las calas de los Estados financioros al 31 de diciembre del 2016 reflcan 
razonablemente la situación dela empresa, los cuales han sido claborados de conformidad: 
con los peincipios de Comablidad Generalmene Aceptados, existiendo una total 
«correspondencia con los registros contables; y



Que he convocado expresamente alos acionstas pura celebrar Juntas Generales así como. 
e mencionado solicitado punto alguno con os órdenes del ds: sobr el cual habitan 

  

tenido que resolve os accionistas 

Ve Aia 
Eco. MablElgoriaBallsteros Perez CA 0923784s37 
COMISARIO. 

 


